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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id ..........-.. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA tíE BLUGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 529 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mí autoridad 
procederán á" averiguar el paradero y 
residencia de Eugenio Ruiz, que se 
dice ser vecino de Báscones en esta 
provincia, á quien en la feria de la villa 
de Arciniega, llamada de la Encina, se 
le extravió una cartera que contenía 
mil reales en billetes de Banco, y de 
ser habido me lo participarán inme
diatamente para ponerlo en conoci
miento del Juzgado de Amurrio, que 
así lo tiene acordado.

Burgos 26 de Noviembre de 1881, 
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Por D. Julián Fournier González, 
vecino de esta ciudad, se me ha pre
sentado un proyecto en solicitud de la 
oportuna declaración de utilidad pú

blica para el establecimiento de una 
casa de baños, de las aguas del ma
nantial denominado «Fuentecaliente», 
en término municipal de Arlanzon.

Y cumpliendo con lo que previene 
el párrafo 2.° de la regla 5 a del art. 
6.° del reglamento de baños y aguas 
minero-medicinales de 12 de Mayo de 
1874, se publica el presente anuncio 
en este periódico oficial, á fin de que 
los que se consideren perjudicados 
puedan enterarse del proyecto indicado 
en la Secretaria de este Gobierno du
rante el término de treinta dias á con
tar desde el siguiente al de la fecha 
del Boletín oficial en que se publica 
este anuncio, y deducir despues las 
reclamaciones que vieren convenirles.

Burgos 26 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Providencia.—Visto el expediente 
instruido en este Gobierno civil á soli
citud deD. Francisco Zubeldia para la 
concesión de una mina de sulfato de 
sosa bajo el nombre de «El Azar», en 
término del pueblo de Cerezo de Rio- 
tiro n:

Vista la oposición presentada por 
D. Julián Casado, como Director ge
rente de la Sociedad titulada «La 
Constancia», á la que pertenece la 
mina nombrada «Kossul», cuyo terre
no ocupa parte de la concesión que se 
solicita, alegando que no hay motivo 
para daclarar caducada la propiedad 
de dicha mina, que en unión con las 
denominadas «Intermedia» y «San Pe
dro» posee la expresada Sociedad, por 
haberse cumplido lodos los requisitos 
que exigía la ley antigua por la quese 
concedió:

Vista asimismo la oposición formu
lada por D. Pablo Rozas como gerente 
de la Sociedad «Cerezana», quien dice 
haber incoado expedientes de amplia
ción de dos pertenencias para las minas 
«Continua» y «Peñahermosa», de la 
expresada Sociedad, en el terreno pe
dido para «El Azar», cuyos expedien
tes, añade, no tiene noticia de su tra
mitación desde el año de 1866 en que 
fueron remitidos al Ministerio de Fo
mento para su resolución:

Visto el informe del Ingeniero Jefe 
del distrito y diclámen emitido por la 
Comisión provincial; y

Considerando que la mina «Kossut» 
si bien no sostuvo los trabajos ó el 
pueblo que exigía la ley por la que se 
hizo la concesión, esto no era de abso
luta necesidad para conservar su exis
tencia legal, como prescriben los ar
ticulos 52 de la ley y 69 del Regla
mento, toda vez que se habían traba
jado continuamente las minas limítrofes 
«Intermedia» y «San Pedro» que cons
tituyen el coto minero de la Sociedad 
titulada «La Constancia», la cual por 
otra parte se halla al corriente del pago 
del canon que por derecho de superfi
cie corresponde satisfacer, según cons
ta en certificación expedida por el Jefe 
económico de la provincia en 50 de 
Agosto del año anterior:

Considerando que no pudiendo com
probarse la existencia material de los 
expedientes de ampliación que dice la 
Sociedad «Cerezana» haber incoado en 
el año 1864, por no aparecer en el 
archivo á pesar del exámen minucioso 
que se ha practicado al efecto, y te
niendo en cuenta el lapso de tiempo 
trascurrido desde dicha fecha, debe 
considerárselos nulos y sin fuerza legal: 
he resuelto, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, 
admitir como justa la oposición presen
tada por D. Julián Casado á nombre 

de la Sociedad «La Constancia», y des
estimar la hecha por D Pablo Rozas 
como gerente de la «Cerezana»; y una 
vez que el Ingeniero, en el presente 
caso, manifiesta que resultan seis per
tenencias de terreno franco y regis- 
trable para «El Azar», que continúe la 
tramitación del mismo bajo dicha base.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 24 de la vigente ley. g »

Burgos 22 de Noviembre de 1881.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Burgos.

D. José María Noriega, Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad 
de Burgos.

Por el presente cito y llamo á Ma
ría Josefa López, querida del confi
nado Manuel Guara; Isabel Mozo, mu
jer del confinado Pablo Rivas; Manuela 
Giménez, querida del confinado Fran
cisco Giménez; Juan Antonio García, 
ayudante que fué del Penal; la mujer 
del confinado José María Frías; Fran
cisco Vázquez, confinado licenciado en 
5 de Octubre de 1880 para el Ferrol; 
Maria Caballero, novia del confinado 
Cristóbal Alvarez; Manuel Andino Real, 
licenciado en 5 de Octubre de 1880 
para Madrid del destacamento de la 
Moncloa; Lorenzo Soriano Fusler, na
tural de Madrid, licenciado del Presi
dio de Burgos en 50 de Abril de 1878; 
Pascuala Vega, mujer del confinado 
Manuel Róscales; Vicenta Polanco, mu
jer del confinado Victoriano Cartón; 
María Benito Guara, querida del confi
nado Tomás Conde; Vicenta García, 
mujer del confinado Luis Medina; Ma
nuela Suarez, querida del confinado



Leonardo Iglesias, y Ramona Duval, 
querida del confinado Mariano Giménez, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días á con
tar desde que el presente se inserte en 
la Gacela de Madrid se presenten en 
este mi Juzgado, situado en la calle de 
Santander núm. 12 principal izquier
da, á ratificarse unos en las declara
ciones que tienen prestadas y otros á 
evacuar las citas que se les hace en la 
causa criminal que instruyo sobre abu
sos cometidos en el Presidio de esta 
Capital siendo Comandantes del mismo 
D. Juan Peñaranda y D. Alfonso del 
Campo, y furriel ó encargado del al
macén D. Benito Plaza, apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Burgos 16 de Noviembre de 1881 .= 
José Maria Noriega.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Roa.

D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Roa y su partido.

Por el presente edicto, se hace sa
ber: que en este mi Juzgado y por D. 
Manuel Izquierdo Gaona, Procurador 
del mismo y vecino de esta villa, se 
ha promovido expediente solicitando 
su inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes de este dis
trito por reunir las condiciones esta
blecidas en los artículos 15 y siguien
tes de la ley vigente, en cuyos autos y 
de conformidad á lo preceptuado en 
los articulos 27 y 28 de referida ley 
electoral, he acordado publicar los 
correspondientes edictos para que den
tro de! término de 20 dias contados 
desde el en que tenga lugar la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en opo
sición las personas que con arreglo á 
mencionada ley puedan verificarlo.

Dado en Roa á 21 de Noviembre de 
1881 .= Alejandro Martin.= Por su 
mandado, Eleuterio Arronles.

PROVISORATO
del Arzobispado de Burgos.

Nos el Lie. D. Jorge de Arteaga, Pro
visor y Vicario genera] de este 
Arzobispado,
Hacemos saber: que en el incidente 

promovido por Dorotea Perez, vecina 
de Belorado, para que se la defienda 
como pobre en la demanda que ha 
presentado contra su marido Andrés 
Eguiluz,sobre divorcio, en rebeldía del

segundo hemos dictado sentencia, cu
ya parle dispositiva es la siguiente.

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos que Dorotea Perez no ha 
justificado su derecho para litigar en 
concepto de pobre contra su esposo 
Andrés Eguiluz. Y por esta nuestra 
sentencia, con imposición de costas á 
la Dorotea, asi lo declaramos, manda
mos y firmamos.—Lie. Jorge de Ar
teaga.

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Lie. D. Jorge de 
Arteaga, Provisor y Vicario general 
de este Arzobispado, estando haciendo 
audiencia en Burgos á 18 de Noviem
bre de 1881, de que yo el Notario doy 
fe.=Ante mi, Juan José de Laviano.

Dado en Burgos á 24 de Noviembre 
de 1881.=Lic. Arteaga.=Por man
dado de S. Sría., Juan José de Laviano.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villasandino.

D. Cipriano Manrique Gutiérrez, Al
calde presidente del Ayuntamiento 
de Villasandino,
Hago saber: que por acuerdo de 

este Ayuntamiento me hallo instruyen
do el oportuno expediente de apremio 
contra D. Miguel Gil Herrera, D. Mar
cos Diez Palomino, D. Alejo Fernandez 
y D. Alvaro Muñoz, como deudores á 
la villa en cantidad de 6154 pesetas 
como rematantes que fueron de consu- i 
mos en el año de 1880-81, habiéndo
seles embargado por D. Marcos Diez y 
Calvo, comisionado nombrado al efecto, 
las fincas que á continuación se ex
presan, cuyo remate tendrá lugar el 
día 29 del corriente á las once de la 
mañana en la Casa Consistorial, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Fincas pertenecientes á D. Miguel Gil 
Berrera.

Una tierra en término de Carremel- 
garejo, de cuatro partes, linda N. y E. 
arroyo, Sur Pedro Manrique, O. Juan 
Arenas, lasada en 40 pesetas.

Otra al Pradejón, de parte y media, 
linda N. y E. Ambrosio Herrera, S. y 
O. arroyo, en 21 pesetas.

Otra en Gunilla, de dos partes, linda 
N. Benito Ortufio, E. Angel del Rio, S. 
Jacoba Salazar, O. arroyo, en 15 pe
setas.

Otra en Cotorro de Julián ó camino 
de Grijalba, de tres partes, linda N. 
herederos de Bernarda Manrique, E. 
linde, S. Aniceto Maestro, O. carrera, 
en 22 pesetas.

I Otra en Carrelavega, de dos partes, 
linda N. Juan Muñoz, E. y S. arroyo, 
O. Valentín Muñoz, en 15 pesetas.

Otra en la Mocha, de dos parles, 
linda N. Valentina Torres, S. Adrián 
Ruiz, O. Teodoro Maestro, en 25 pe
setas.

Otra en Arenas de Sasamon, de cua
tro partes, linda N. carrera, E, Satur
nino Manrique Gutiérrez, O. Fausto 
Santa Maria, S. arroyo, en 40 pesetas.

Otra en Tejera Vieja, de tres partes, 
linda N. arroyo, E. baldío de la car
rera de los tejeros, S. Antonio Gonzá
lez, O. arroyo, en 50 pesetas.

Otra en Talaya Alta, de dos partes, 
linda N. Antonio González, E. Domingo 
Gil Bascones, S. José Corral Gómez, O. 
linde, en 20 pesetas.

Otra en Cuesta Carréjales, de siete 
parles, linda N. arroyo, E. y O. linde, 
S. Serafina Diez, en 60 pesetas.

Otra en Carrera del Monte, de dos 
partes, linda por todos aires con arro
yos, en 10 pesetas.

Otra en Valdepozones, de cinco par
tes, linda N. camino de Padilla, E. 
Gregorio Cruzado, S. arroyo, 0. Leon
cio Corral, en 57 pesetas.

Otra en Zorita, de cuatro partes, 
linda por todos aires con arroyos, en 
50 pesetas.

Otra en Canta el Gallo, de tres par
tes, linda N. Vicente Moral, E. Vicente 
Perez, S. Román Dueñas, O. Francisco 
Diez, en 50 pesetas.

Otra en Sendero de Olmillos, de dos 
partes, linda N. Domingo Gil, E. Flo
rencio Herrera, S. Timoteo Corral, O. 
Bernardo Alvear, en 20 pesetas.

Otra en dicho término, de dos par
les, linda N. José Bravo, E. arroyo, S. 
Bernardino...., O. Domingo Gil Her
rera, en 20 pesetas.

Una viña en término de Chorcajo de 
Melgarejo, de una cuarta, linda N. 
Román Dueñas, E. Valentin Gil, S. 
Chorcajo, 0. Gabriela Corral, en 15 
pesetas.

Otra en Arenas, de dos cuartas, 
linda N. Gabino Juan, E. Hilario Maes
tro, S. Aniceto Castillo, O. Policarpo 
Martínez, en 14 pesetas.

Otra en dicho pago, de una cuarta, 
linda N. Rosa Fernandez, E. Hilario 
Maestro, S. Elias de Salazar, O. Benito 
Ortufio, en 7 pesetas.

Otra en Oteruelos, de una cuarta, 
linda N. Benito Ortufio, E. Vicente 
Estebanez, S. Agustín Gil, O. Fran
cisco García Vivar, en 15 pesetas.

Otra en Camino de Lantadilla, de 
cuarta y media, linda Norte Serafín.,.. 
E. Pedro Gil, S. Timoteo Corral, O. 
camino, en 20 pesetas.

Otra en Carrevaldeprado, de media 

cuarta, linda N. Gervasio Gil, E. An
selmo Maestro, S. Pedro Gil Herrera, 
O. Venancio Gutiérrez, en 4 pesetas.

Otra en las Liebres, de media cuar
ta, linda N. Crisanto López, E. Domin
go Gil, 8. Aniceto Maestro, 0. Pedro 
Gil, en 4 pesetas.

Otra en el Calvario, de un cuartejon, 
linda N. Fausto Diez, E. y S. Cándido 
Gil, O. Francisco Franco, en 4 pesetas.

Una casa en la Calle de San Antón, 
que linda entrada calle, derecha Te- 
lesforo Herrera, izquierda calle, es
palda paseo, en 400 pesetas.

La mitad de una casa en la calle de 
San Miguel, linda N. Vicenta Perez, E. 
calle de San Miguel, O. Vicenta Perez, 
S. Bernardo Alvear, en 80 pesetas.

Un pajar con su corral en la calle 
de San Miguel, linda entrada calle, de
recha Bernardo Alvear, espalda Ca
siano Moral, en 20 pesetas.

La cuarta parte de un corral en la 
calle del Cármen, que linda entrada 
calle, derecha San Roque, izquierda 
Ambrosio Herrera, espalda Venancio 
González, en 25 pesetas.

La cuarta parte de una bodega en 
Tablar, linda entrada Ambrosio Her
rera, derecha Román Dueñas, espalda 
Isabel Ortufiez, izquierda Francisco 
Franco, en 25 pesetas.

Una era al término de Tablar, que 
linda N. camino de Melgar, S. .Antonio 
Hierro, E. camino de Lantadilla, en 
500 pesetas.

Fincas pertenecientes á D. Marcos 
Diez Palomino.

Una tierra al término de Zarragales, 
de tres partes, linda N. arroyo, S. Ci
priano Gutiérrez, E. era de Gabino 
Juárez, O. Teresa Gil, lasada en 22 
pesetas.

Otra en dicho término do Zarragales, 
de cuatro parles, linda N. linde, S. 
arroyo de measangre, E. y O. arroyo, 
en 40 pesetas.

Otra al término de Pajarejo, de tres 
partes, linda N. carrera, S. y O. here
deros de Gregorio Dueñas, y E. de 
Manuel Alonso, en 50 pesetas.

Otra al término de Colmenares, de 
tres parles, linda N. Román Corral, S. 
Arturo Arnaiz, E. linde, 0. arroyo, en 
58 pesetas.

Otra al término de Arenas, de tres 
partes, linda N. Alejo Fernandez, S. 
carrera, E. Ignacio Padillano, O. Ci
priano Gutiérrez, en 58 pesetas.

Otra al término de Carrecastrillo, de 
una obrada, linda N. Antonio Gonzá
lez, S. y E. Diego Martínez, O. Doña 
Regina García, en 50 pesetas.

Una era de trillar en la de Tablar, á 
partir de cinco la mitad, linda N.



Amancio Castrillo, S. Manuel Páramo, 
E. Tomás Pelaez, O. Rufino Diez, en 
65 pesetas.

Una tierra al término de Las Quinta
nas, de cuatro partes, linda N. Nica
nor de la Fuente, S. Cipriana Gutiér
rez, E. arroyo, O. Rafael Diez, en 47 
pesetas.

Otra tierra al Canto de San Jorge, 
de cuatro parles, N. Cipriana Gutiér
rez, S. y E. arroyo, O. camino, en 50 
pesetas.

Otra término arroyo La Mata, de 
dos partes, linda N. Cipriana Gulier- : 
rez, S. Apolinar Bastillo, E. y 0. i 
arroyo La Mata, en 15 pesetas.

Otra en Abarcales, de una obrada, 
linda N. Arturo Arnaiz, S. herederos 
de Juan Vidal, E. Francisco Alvarez, 
0. Agustín Gil, en 40 pesetas.

Otra en Aniversarios, de parle y 
media, linda N. Cipriano Gutiérrez, 
S. Valentín Rábago, E. Rafael Diez, 
en 15 pesetas.

Otra en el camino de Sasamon, de 
dos partes, linda N. Cipriano Gutiérrez, 
S. y 0. Isidro Castrillo, E. camino, 
en 20 pesetas.

Otra en Arenas, de dos partes, linda 
N. Angela del Rio, S. y O. carrera, 
E. León Dueñas, en 10 pesetas.

Otraen el camino de Sasamon, de 
dos partes, linda N. Cipriano Gutiérrez, 
S. Dorotea Sanlidrian, E. Domingo 
Gil, 0. camino, en 25 pesetas.

Otra en Villapedio, de parle y me
dia, N. y E. Aniceto Maestro, S. el 
rio, O. Bruno Sta. María, en 12 pesetas.

Otra en la Colona de Villapedio, de 
dos partes, N. carrera, S. arroyo, E. 
Saturnino Manrique, O. Manuel Alon
so, en 15 pesetas.

Otra en el Alto de la Estrella, de 
tres partes, N. y O. concejiles, S. car
rera, E. Timoteo Arnaiz, en 9 pesetas.

Otra en dicho término, de cuatro 
parles, linda N. Eusebio Alvarez, S. 
Timoteo Arnaiz, E. Leonardo Gil, O. 
carrera, en 10 pesetas.

Otra en Villimar, de tres partes, 
linda N. Aniceto Diez, S. Timoteo Ar
naiz, E. raya de Grijalva, O. vecino 
de dicho Grijalva, en 9 pesetas.

Otra en Coronillas de Sanlurde, de 
tres parles, linda N. Manuel Alonso, 
S. y E. carrera, O. Valentín Muñoz, 
en 15 pesetas.

Otra en Lanchuelas de Correlavega, 
de tres parles, linda N. Teodoro Maes
tro, S. y O. camino, E. Amancio Cas- 
trillo, en 50 pesetas.

Otra en el camino de Grijalva, de 
dos partes, linda N. Pablo Alonso, 
S. y O. camino, E. Ignacio Padillano, 
en 6 pesetas.

Otra en Cabajuela, de cinco partes,

linda N. rio, S. Gerónimo Torres, O. 
Manuel Alonso, en 50 pesetas.

Otra en última Oyada, de tres 
partes, linda N. Ambrosio Herrera, 
S. Teodoro Maestro, E. arroyo, O. 
Rufino Diez, en 22 pesetas.

Otra en dicho término, do tres par
tes, linda N. raya de Grijalva, S. y O. 
vecino de Burgos, E. concejil, en 22 
pesetas.

Otra en segunda Oyada, de tres 
partes, linda N. y E. terreno concejil, 
S. Manuel Alonso, O. Juan Esteban, 
en 22 pesetas.

Otra en Contadan, de ocho partes, 
linda N. Josefa Ontillera, S. Valentín 
Rábago, E. arroyo, O. Bernardo Al- 
vear, en 50 pesetas.

Otra en Cotorra de Julián, de cuatro 
partes, linda N. Cipriano Manrique, 
S. Marcelo Sanios, O. carrera, en 50 
pesetas.

Otra en Carremayor, de cuatro par
les, linda N. Donato Gil, S. Juan Igle
sias, E. Valentín Cruzado, O. Domingo 
Muñoz, en 50 pesetas.

Oirá en Cardillo, de seis parles, 
linda N. Eugenio Gil, S. camino, E. 
Rufino Diez, O. Aniceto Castrillo, en 
70 pesetas.

Otra tierra en Carrevaldepedio, de 
tres partes, linda N. herederos de Ca
silda Cotorro, S. Francisco Martínez, 
E. y O. Isidro Plaza, en 22 pesetas.

Otra en Carremelgar, de dos partes, 
linda N. y S. camino, E. Antonio Maes
tro, O. Gregorio Cruzado, en 22 pías.

Otra en Aguajales, de Ires partes, 
linda N. camino, S. Justa Perez, E. 
Bernardino Vivar, O. Mallas Diez, en 
22 pesetas.

Oirá en Carrepadilla, de tres par
tes, linda N. concejil, S. camino, E. 
Pedro Santa Maria, 0. arroyo, en 12 
pesetas.

Otra en dicho término, de diez par
tes, linda N. Bruno Santa Maria, S. 
Francisco Franco, E. Valentin Cruzado, 
0. herederos de Antonio Saez, en 70 
pesetas.

Otra en Fuente del Dujo, de tres
partes, linda N. José González, S. Ma
nuel Alonso, O. arroyo, en 22 pesetas.

Otra en Solaparra, de cuatro partes, 
linda N. y S. Guillermo Ordoñez, E. 
Ambrosio Herrera, O. camino, en 10 
pesetas.

Otra en Campillo, de cuatro partes, 
linda N. Juan Muñoz, S. Rufino Diez, 
E. vecino de Villaveta, O. camino, en
10 pesetas.

Otra en dicho término, de tres par
les, linda N. Juan Muñoz, S. arroyo, 
E. Aquilino Arenas, O. concejiles, en
11 pesetas.

Otra en Carrera ancha, de dos par

tes, linda N. Cipriano Gutiérrez, S. 
carrera, E. Leonardo Gil, O. arroyo, 
en 6 pesetas.

Olea en el Alto Je la Cotorra, de dos 
partes, linda N. Victoria Palomino, S. 
José González, E. Santos Gil, O. veci
no de Villasilos, en 7 pesetas.

Otra en Nogales, de parte y media, 
linda N. Marcos Sebastian, S. Aniceto 
Maestro, E. Santiago Corral Cruzado, 
O. Faustino Sta. María, en 15 pesetas.

Otra en Melgarejo, de dos partes, 
linda N. Constantino Saez, S. Francis
co Alvarez, E. Tomás Pelaez, O. ca
mino, en 50 pesetas.

Otra en Arroyo de la Vega, de cua
tro partes, linda N. Santiago Maestro y 
Corral, S. Arturo Arnaiz, E. carrera, 
O. Isidro Plaza, en 50 pesetas.

Olea en camino de Lantadilla, de 
cuatro parles, linda N. Clara Martin, 
S. Angela Martin, E. Isidoro Castrillo, 
0. camino, en 10 pesetas.

Otra en Onteruelos, de dos parles, 
linda N. carrera, S. Agustín Gil, E. 
Mariano Valderrábanos, O. pasto, en 
15 pesetas.

Otra en Carrelavoga, de una parte, 
linda N. erial, S. Paulino Pedresa, E. 
Ambrosio Herrera, O. Bruno Santa 
Maria, en 5 pesetas.

Otra en Tras las huertas, de una 
parle, linda N. Vicente Muñoz, S. Ca
lixto Muñoz, E. linde, O. Cipriano 
Manrique, en 20 pesetas.

Otra en La Quintana, de una parle, 
linda N. Juan Martínez, S. y E. Leo- 
narda Maestra, O. Pedro Manrique, en 
15 pesetas.

Una era, de tres partes, linda N. 
Ramona Corral, S. José Maestro, E. 
Telesforo Herrera, en 92 pesetas.

Una tierra en Miralobueno, de tres 
partes, linda N. Manuel Alonso, S. y 
E. carrera, O. Eusebio Alvarez, en 20 
pesetas.

Una viña en La Loma, cabida de 
cuatro cuartas y media, N. José Cor
ral, S. y E. Juan Arena, O. carrera, 
en 60 pesetas.

Otra en Carrevaldepedio, de una 
cuarta, N. y O. Anselmo Maestro, S. 
Teresa Gil, E. herederos de Juan Pe
rez, en 7 pesetas.

Otra en la bodega de Tablar, de 
una cuarta, N. arroyo, S. Fernando 
Gutiérrez, E. herederos de Nicanor 
Diez, O. Cipriano Manrique, en 15 pe
setas.

Otra en Cruz de Alejo, de una 
cuarta, linda N. Fernando Gutiérrez, 
S. carrera, E. Santiago Corral Cru
zado, O. Timoteo Corral, en 7 pe
setas.

Otra en Braenal, de media cuarta, 
linda N. Cándido Gil, S. Rosa Armiño,

E. y O. Vicente Perez, en 5 pesetas.
Otra en Peral, de cinco cuartejo- 

nes, linda N. Antonio González, S. 
Juan Arenas, E. José Muñoz, O. Fran
cisco López, en 10 pesetas.

Otra en dicho término, de trescuar- 
tejones, linda N. José Muñoz, S. arro
yo, E. José Maestro Muñoz, 0. Anto
nio Sanlidrian, en 7 pesetas.

Otra en el mismo término, de una 
cuarta, linda N. Adrián Ruiz, S. Alejo 
Fernandez, E. José González, O. Ani
ceto Diez, en 7 pesetas.

Una tierra en la Mena, de cuarta y 
media, linda N. Adrián Ituiz, S. Valen
tin Muñoz, E. Román Dueñas, O. Se- 
cundino Ordoñez, en II pesetas.

Otra en Arquillo, de media cuarta, 
linda N. Juan Muñoz, S. Francisco 
Martin, E. Severiano Gil, O. Francisco 
Gil, en 7 pesetas.

Otra en Zorita, de cuarta y media, 
linda N. arroyo, S. carrera, E. Valen
tin Gil, 0. Rufino Diez, en 10 pesetas.

Otra en la Gotera, de 5 cuarlejones, 
linda N. Isidro Castrillo, S. Gerónimo 
Torres, E. Bartolomé Peroz, O. here
deros de Benito García, en 6 pesetas.

Otra en dicho término, de media 
cuarta, linda N. Santiago Corral Cru
zado, S. Diego Martínez," E. Celestino 
Val, 0. Clara Marquina, en 7 pesetas.

Una bodega en Miraflores, linda en
trada Bernardo Martin, izquierda y es
palda Roque Iglesias, al frente ca
mino, en 70 pesetas.

Otra en N., entrada carrera, izquier
da Pedro Santa María, espalda Francis
co Moral, en 40 pesetas.

Fincas pertenecientes á D. Alejo Fer
nandez Cuesta.

Una tierra en los Llanos, de obrada 
y media, linda N. Diego Iglesias, S. 
Florencia Herrera, E. Domingo Gil, O. 
Eugenio Diez, en 60 pesetas.

Otra en dicho término, de obrada y 
media, linda N. arroyo, S. Casiano 
Moral, E. Marcelo Santos, en 60 pe
setas.

Otra en referido término, de obrada 
y media, linda N. Bruno Santa Maria, 
E. Antonio Hierro, O. Gregorio Cru
zado, en 150 pesetas.

Otra en la Cárcava, de obrada y me
dia, linda N. arroyo, O. José Muñoz, 
en 92 pesetas.

Otra en Cerrajaba, de parte y me
dia, linda N. Pedro Manrique, S. y O. 
lindero, E. Nicanor Diez, en 25 pe
setas.

Otra en Prado Juncal, de obrada y 
media, linda N. Andrés Cruzado, S. 
Vicente Dueñas, E. arroyo, O. benefi
cio, en 60 pesetas.

Otra en dicho término, de 5 obradas,



linda N. arroyo, S. beneficio, E. To
más Ruiz, O. Pedro Ruiz, en 120 pe
setas.

Otra en las Azas, de siete partes,
N. José Muñoz, S. Roque Iglesias, E 
Isidro Plaza, en 30 pesetas.

Otra en dicho término, de cuatro 
obradas, linda N. Tomas Pelaez, S. y
O. arroyo, E. Isidro Plaza, en 245 
pesetas.

Otra en el Ponlon de Carrecaslrillo, 
de obrada y media, linda N. camino, 
S. y O. Isidro Plaza, en 105 pesetas.

Otra en la Muñeca de Carrecaslrillo, 
de tres partes, linda N. camino, S. y 
E. Pedro Alvarez, O. Telesforo Herre
ra, en 22 pesetas.

Otra en Siete Calillas, de una obra
da, linda N. Ignacia Maestro, S. arro
yo, E. herederos de Bernabé Muñoz, 
O. capellanía de Villasilos, en 100 pe
setas.

Otra en Carrera Hervosa, de tres 
parles, linda N. Diego Iglesias, S. Da
mián Dueñas, E. carrera, O. Cirilo 
Diez, en 22 pesetas.

Otra en la Cámara, de obrada y me
dia, linda N. y O. camino, S. Teodoro 
Maestro, E. Amancio Castrillo, en 105 
pesetas.

Otra en Arroyo de Pasto, de dos 
partes y media, linda N. Domingo 
Fuentes, S. arroyo, E. la labra de Va
lentín Muñoz, O. Cecilio Antón, en 45 
pesetas.

Otra en Sanlurde, linda N. herede
ros de D. Francisco Cantabrana, S. 
monjas Trinas, E. carrera, 0. conce
jil, en 90 pesetas.

Otra en Arroyo la Mata, linda N. 
Hospital de Barrantes, E. capellanía 
de Villasilos, O. Ambrosio Eslévanez, 
en 37 pesetas.

Otra en las Arenas de Sasamon, lin
da N. concejil, S. Vicente del Rincón, 
E. Gerónimo Torres, O. arroyo, en 
45 pesetas.

Otra en Blancares de la Mocha, de 
una obrada, linda N. y O. carrera, S. 
José González, E Abadía de Ibeas, en 
10 pesetas.

Otra en dicho término, de tres obra
das, linda N. Antonio Arenas, S. pra
dera del rio, O. camino, en 40 pesetas.

Otra en el Lavadero, de cinco par
tes, linda N., S. y E. arroyos, O. he
rederos de Victor Gutiérrez, en 100 
pesetas.

Otra en Canta el Gallo, de dos par
tes, linda N. Pedro Gil, S. y E. bene
ficios, O. carrera, en 20 pesetas.

Otra en el Tablar, de tres parles, 
linda N. José Rojo, E. Rafael Arnaiz, 
S. Tomás Maestro, O. viñas, en 30 
pesetas.

Otra en Lagunilla, de cinco partes,

linda N. Cándido Gil, S. Antonio Maes
tro, E. la Iglesia, O. erial, en 37 pe
setas.

Otra en dicho término, de tres par
tes, linda N. carrera de Grijalva, S. 
Gerónimo Torros, E. y O. Roque Igle
sias, en 32 pesetas.

Otra en Valsain, de obrada y media, 
linda N. carrera, S. Santiago Maestro, 
E. José Muñoz, O. Telesforo Herrera, 
en 90 pesetas.

Otra en Campillo, de dos obradas, 
linda N. Picón de Zorita, S. y E. con
cejiles, O. camino de Lantadilla, en 25 
pesetas.

Otra en Prado de la Rabera, de tres 
obradas, linda N. sendero del Para
millo, S. y E. arroyo, O. herederos de 
Francisco Cantabrana, en 50 pesetas.

Otra en Valdepozones, linda N. mon
jas de Castrogeriz, S. concejil, E. y 0. 
Juan Cruzado, en 15 oesetas.

Otra en Fuente del Dijo, de una 
obrada, linda por todos aires con ar
royos, en 50 pesetas.

Otra en Carrequejo, de obrada y 
media, linda N. y S. Juan Alonso Bo
nis, E. Ciríaco Gil, O. Ecequiela Gil, 
en 60 pesetas.

Otra en Otero, de tres partes, linda 
N. camino de Padilla, S. Victor Gu
tiérrez, E. Bonifacio Diez, 0. Santos 
García, en 30 pesetas.

Otra en dicho término, de parte y 
media, linda N. Santiago Maestro y 
Corral, E. Mariano Corral, O. camino 
de Grijalva, en 30 pesetas.

Otra en Carrevaldeprado, de obrada 
y media, linda N. y S. Gerónimo Tor
res, E. Pedro Manrique , O Josefa 
Ontillera, en 45 pesetas.

Otra en Barreal, de una obrada, lin
da N. Bibiana Rodríguez, S. María Cor
ral, E. Capellanes, O. Manuel Franco, 
en 40 pesetas.

Otra en el Cotorro de San Pedro, de 
obrada y media, linda N. Ecequiel 
Herrera, S. Cotorro de San Pedro, E. 
Bruno Santa María, O. carrera de Gri
jalva, en 60 pesetas.

Otra en ultima Oyada, de una obra
da, linda N. Esteban González, S. Juan 
Maestro, E. y O. arroyo, en 40 pesetas.

Otra en la segunda Oyada, de una 
obrada, linda N. Benito Citores, S. lin
de, E. Santiago Padillano, O. Gregorio 
Cruzado, en 100 pesetas.

Otra en Callejuelas, de tres partes, 
linda O. arroyo, en 10 pesetas.

Otra en Carremolinos, de cinco par
tes, linda N. Cipriano Gutiérrez, S. 
Francisco Martin, E. Feliciana Gutiér
rez, O. arroyo, en 37 pesetas.

Otra en Lanchuelas de Carrelavega, 
de cinco partes, linda N. arroyo, S. 
Ensebio Camero, E. monjas de Pala

cios, O. Rufino Gil, en 37 pesetas.
Otra en Tajo de la Marica, de parte 

y media, linda N. y O. Paulina Martí
nez, S. cauce, E. Angel Dueñas, en 
25 pesetas.

Otra en la cuesta que fué majuelo, 
de una obrada, linda N. concejiles, S. 
Francisco Alvarez, E. tejera, O. con
cejil, en 10 pesetas.

Una viña en el término de Carrela- 
vieja, de una cuarta, linda N. Benito 
Citores, S. y E. Dionisio Perez, E. Juan 
Perez, en 7 pesetas.

Otra en dicho término, de una cuarta,. 
linda N. Dionisio Perez, S. y E. Juan 
Arenas, en 7 pesetas.

Otra en Requejada, de una cuarta, 
linda N. y O. Francisco Alvarez, S. 
camino de Villaveta, E. Bruno Santa 
María, en 15 pesetas.

Otra en el Peral, de una cuarta, 
linda N. Marcos Diez, S. José Gonzá
lez, E. y 0. José González Gornez, en 
7 pesetas.

Una casa en la calle del Medio, nú
mero 10, linda N. calle del Cármen, 
S. calle del Medio, E. Aquilino Martin, 
O. Agustín Gil, en 1000 pesetas.

Una bodega en el término de Tablar, 
linda N. Baltasar López, S. camino de 
Lantadilla, E. Aniceto Maestro, O. 
Baltasar López, en 100 pesetas.

Un huerto en el término de Barriuso, 
linda N. calle, S. calle Real, E. Aniceto 
Crespo, O. Gaspara Diez, en 50 pe
setas.

Fincas pertenecientes á D. Alvaro 
Muñoz.

Una tierra en el término del Caballo, 
de una obrada, linda N. Simeón Cria
dilla, S. Hilario Maestro, E. Aquilino 
Arnaez y carrera, en 100 pesetas.

Otra en Negrales, de media obrada, 
linda N. arroyo, S. Antonio Hierro, E. 
arroyo, O. Pedro Manrique, en 100 
pesetas.

Otra en Cascajares, de tres par tes, 
linda N. Bruno Santa María, S. Con
destable, E. rio, O. cauce, en 45 pe
setas.

Otra en Carroyales, de dos obradas, 
linda N. Mariano Valderrábano, S. Va
leria Gil, E. Valentín Rábago, O. José 
Diez, en 80 pesetas.

Otra en Cotorro de siete Ollas, de 
siete parles, linda N. carrera, S. Vale
ria Gil, O. Valentín Muñoz, en 45 pe
setas.

Otra en Fuente Juan Alonso, de me
dia obrada, linda N. arroyo, S. carre
ra, E. y O. arroyo, en 55 pesetas.

Otra en Pradejón, de cinco parles, 
linda N., S. y O. Manuel Alonso, E. 
Ramona Corral, en 75 pesetas.

Otra en Olezuelos, de cinco parles, 

linda N. carrera, S. Fernanda Muñoz, 
E. Román Dueñas, 0. Narciso Alvarez, 
en 175 pesetas.

Otra en Valverde, de una obrada, 
linda N. linde alta, S. y O. Justa Pe
rez, E, Benito Citores, en 10 pesetas.

Otra en término de Rubaton, de 9 
partes, linda N. cauce, S. Paulina 
Martínez, E. Dominica Boigas, O. cau
ce, en 225 pesetas.

Una viña de tres cuartas, linda N. 
camino, S. y E. Benito Campo, 0. Fer
nanda Muñoz, en 45 pesetas.

Otra en pandero de Juan Benito, de 
seis cuartejonos, linda N. camino, S. 
Feliciana Gutiérrez, O. José Muñoz, en 
22 pesetas.

Otra en Palomero, de cinco cuarte- 
jones, linda N. camino, S. linde alta, 
E. Bernardo Martin, O. Pedro Manri
que, en 25 pesetas.

Una casa en la calle de la Venta, 
que linda derecha entrando calle, iz
quierda casa de Juan Vidal, espalda 
tierra de Celestino Va!, en 1000 pe
setas.

Villasandino 18 de Noviembre de 
1881 ,=EI Alcalde, Cipriano Manrique.

Anuncios particulares.

LA URBANA,
COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1858, 
y en España desde 1849.

Garantías. Rvn.

Capital social............................ 20.000.000
Reservas sóbrelos beneficios,
valores y créditos. . . . 52.495.715 

Primas en cartera á cobrar. 106.207.855

Total comprobado por el va- 
lance publicado en la Gaceta 
oficial de Madrid de 22 de 
Mayo de 1881........................ 158.705.568

Estas garantías y la extensión in
mensa de sus operaciones hacen á esla 
Compañía una de las primeras entre 
as de su clase, tanto en España como 

en Francia.
Director de las provincias de Burgos 

y Falencia: D. José Martin.
Oficinas: calle de Santander, 20, 

Burgos. —17

PETROLEO EXTRA,
DE TRASPARENCIA AZULADA, OLOR ESTÉREO.

Se facilita para fuera de esta Ciudad 
en latas de 38 cuartillos, por 38 rs. 
incluso el envás, dirigiéndose á Julián 
Velez, calle de San Lorenzo, núm 19.
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